
Oficio Nº 13.487

VALPARAÍSO, 5 de septiembre de 2017

Informo  a  US.  que  la  Cámara  de

Diputados, en sesión de esta fecha, acordó tramitar a

la Comisión que US. preside, el  proyecto de ley que

modifica  la  ley  N°  18.700,  orgánica  constitucional

sobre Votaciones Populares y Escrutinios, con el objeto

de  prohibir  inauguraciones  de  obras  y  entrega  de

beneficios  estatales  antes  de  una  elección,  en  el

período  que  indica,  correspondiente  al  boletín  N°

11420-06.

Lo que tengo a honra comunicar a US.,

por  orden  del  señor  Presidente  de  la  Cámara  de

Diputados y en cumplimiento del referido acuerdo.

Dios guarde a US.,

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL  SEÑOR  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  CONSTITUCIÓN,
LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO.
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